Curso Taller de Argumentación Jurídica, impartido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Análisis de casos y elaboración de proyectos.

Relatoría de la Mesa 8, coordinada por el Licenciado Darío Alberto Mora Jurado, capacitador del Centro de Capacitación Judicial Electoral. 

En principio de cuentas, una vez que coordinador, realizó diversas indicaciones respecto al funcionamiento de la mesa de trabajo, se procedió a la elección del Secretario Técnico, resultando electo el Licenciado Alfonso Dionisio Velásquez Silva. 

Hecho lo anterior, el Licenciado Manuel Alejandro Ávila González, comenzó a dar lectura a la mesa del asunto, comenzando por la extracción de los datos generales del asunto, siendo los siguientes:  

Actor: Coalición Pan-ADC “Ganará Colima”
Tercero interesado: Candidatura común de los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza.  

Acto reclamado: Sentencia de uno de mayo de dos mil nueve dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Colima en los autos del recurso de apelación identificado con la clave RA-11/2009, relativo al recurso de apelación promovido por la coalición PAN-ADC, GANARÁ COLIMA, en contra de la resolución III, del Instituto Electoral del Estado, el pasado once de abril de ese año, en la que se resolvió sobre la solicitud de registro del acuerdo de candidatura común integrado por los partidos políticos revolucionario institucional y nueva alianza. 
Así, se procedió a dar lectura a los hechos y agravios hechos valer por el accionante, para efecto de obtener la pretensión y causa de pedir del inconforme. 

Terminada la lectura del libelo inicial de demanda, los integrantes de la mesa consideraron que la pretensión en el presente asunto, lo constituye la inaplicación del último párrafo del numeral 274 del Código Electoral del Estado de Colima, en el cual se fundó el acuerdo de fecha once de abril de dos mil nueve, pronunciado por el Consejo General del Instituto Estatal  Electoral del Estado de Colima.   
Precisado lo anterior, la mesa de trabajo comenzó con la discusión del asunto en los siguientes términos: 
Los integrantes de la mesa consideraron de manera unánime, que por una parte, el tribunal local al momento de pronunciarse respecto a que el acto que a ésta se le reclama, no es el primer acto de aplicación para efecto de impugnar el precepto de mérito como inconstitucional, sin embargo implícitamente realizó un estudio de la constitucionalidad de dicho precepto, mismo que a dicho de la mesa, está fuera de su competencia ya que el aludido tribunal local, es incompetente para actuar como órgano de control constitucional sino sólo, como órgano de legalidad. 
Así las cosas, el accionante estima que la responsable vulnera los principios democráticos por la indebida interpretación y aplicación del numeral materia de la controversia, y diversos tratados internacionales, basando tal impugnación en que a su dicho, se conculcan los principios de certeza, objetividad, libertad de expresión en la voluntad del sufragio, así como a su vez, las características propias de la emisión del mismo, en razón de que es el legislador y no el ciudadano quien decide a favor de qué partido  es emitido determinado voto, generándose con ello, incertidumbre en saber qué partido es quien tiene mayor fuerza electoral, toda vez que la ley electoral de Colima no establece las reglas para tal determinación. De ahí entonces que a su dicho, como ya se dijo, no pueda ser fijada tal cuestión de manera unilateral. 
Así, los integrantes de la mesa consideraron unánimemente que no es necesario analizar el mismo, puesto que, en el presente asunto se actualiza la causal de improcedencia prevista por el inciso b), del artículo 10 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en razón de que el acto primigenio del que se desprende la causa de pedir, fue consentido tácitamente al no haberse interpuesto el medio de impugnación respectivo dentro de los plazos señalados en esta ley. 

Para efecto de razonar lo anterior, es necesario precisar que los integrantes de la mesa consideramos que el primer acto de aplicación de la norma tildada de inconstitucional fue en sí el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, que aprueba la solicitud de registro del acuerdo de candidatura común PRD-PSD, al cargo de Gobernador para el proceso electoral 2008-2009, mediante el cual se le causó en sí el perjuicio al accionante al habérsele aplicado por primera vez en su perjuicio el contenido del numeral impugnado, fue consentido tácitamente por el actor. 
Para arribar a la anterior conclusión, es necesario señalar que puede suceder que un reglamento, acuerdo o circular, que pormenorice, desarrolle o se emita con base en lo dispuesto en una ley, cause una afectación a los destinatarios de la norma, situación que permitiría a las personas afectadas a promover el juicio, recurso o medio de impugnación respectivo, a fin de obtener la reparación del derecho vulnerado.

En atención a lo expuesto, es dable considerar que el primer acto de aplicación de una norma jurídica general o ley puede ser también un acuerdo general, emitido por alguna autoridad, en el ejercicio de sus facultades; por lo cual ese acto de aplicación reviste la calidad de disposición de observancia general, que por su sola promulgación causa un agravio a los gobernados.

Al respecto, resultan orientadores los criterios contenidos en la tesis aislada VII.3o.C.20 K, con número de registro 180,598, de la Novena Época, de los Tribunales Colegiados de Circuito consultable a foja mil setecientas noventa y ocho del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XX, Septiembre de 2004, y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 70/2000, con número de registro 191,312, de la Novena Época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable a foja doscientas treinta y cuatro del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XII, Agosto de 2000; cuyos rubro y texto son al tenor siguiente:

LEY AUTOAPLICATIVA. EL ACUERDO GENERAL EMITIDO POR UNA AUTORIDAD ESTATAL, DERIVADO DE OTRO DE OBSERVANCIA GENERAL EXPEDIDO POR LA FEDERACIÓN, CONSTITUYE EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DE ÉSTE.- El artículo 73, fracción VI, de la Ley de Amparo prevé que el juicio constitucional ante los Juzgados de Distrito es improcedente contra las leyes, tratados y reglamentos que por su sola vigencia no causen perjuicio al quejoso, sino que se necesita un acto posterior de aplicación para que se origine el perjuicio; sin embargo, es jurídico estimar que éste lo puede constituir también un acuerdo general pronunciado por una autoridad estatal derivado de otro de la misma índole emitido por una federal, en aplicación del ordenamiento legal tildado de inconstitucional que establece obligaciones autoaplicativas, al tener la calidad de disposición de observancia general que por su sola publicación y entrada en vigor causa un perjuicio al gobernado, es decir, no se requiere de un acto concreto de aplicación, pues ello se materializa con motivo de su sola expedición, ya que equivale a la actualización de obligaciones autoaplicativas creadas en el ordenamiento que las contiene.

LEYES, AMPARO CONTRA. EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN QUE PERMITE SU IMPUGNACIÓN PUEDE CONSISTIR EN UNA DIVERSA DISPOSICIÓN DE OBSERVANCIA GENERAL.- El acto de aplicación de una ley con motivo del cual puede promoverse en su contra el juicio de amparo, no tiene que consistir necesariamente en un acto dirigido en forma concreta y específica al peticionario de garantías, sino que también puede ser una diversa disposición de observancia general de igual o inferior jerarquía, dirigida a todos aquellos que se coloquen en la hipótesis legal, y en virtud de la cual surjan o se actualicen situaciones que al vincular al particular al cumplimiento de la ley impugnada puedan dar lugar a que se considere afectado su interés jurídico, causándole perjuicios. En efecto, puede suceder que un reglamento, acuerdo o circular, que pormenorice, desarrolle o se emita con base en lo dispuesto en una ley, concrete en perjuicio del quejoso lo previsto en esta última, lo que permitirá la impugnación de ésta a través del juicio de garantías, aplicando, para su procedencia las mismas reglas del amparo contra leyes.

Así las cosas, y con base en lo antes señalado, al no haber impugnado el accionante el acuerdo de referencia en el momento procesal oportuno, éste consintió tácitamente dicho acto, en los términos previstos por el numeral antes citados, es decir, el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Cobra aplicación a lo anterior por analogía, la jurisprudencia S3LAJ 06/98, sustentada por la Sala Superior de este Tribunal, consultable en la página sesenta y tres, de la Compilación de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, Tomo de Jurisprudencia, cuyo texto y rubro, señalan lo siguiente: 

"CONSENTIMIENTO TÁCITO. NO SE DA SI SE INTERPONE UNO DE VARIOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ALTERNATIVOS PARA COMBATIR EL ACTO.- El consentimiento tácito se forma con una presunción, en la que se emplean los siguientes elementos: a) la existencia de un acto pernicioso para una persona; b) la fijación de un medio de impugnación para combatir ese acto, dentro de un plazo determinado; c) la inactividad de la parte perjudicada durante el citado plazo. Esto en razón de que, cuando una persona está en posibilidad de combatir un acto que la perjudica, pero únicamente dentro de un plazo determinado, y no obstante se abstiene de hacerlo, resulta lógicamente admisible inferir que se conformó con el acto. Sin embargo, cuando el afectado dispone de dos o más medios para impugnar, indistintamente, un acto o resolución, el hecho de que no ocurra a uno de ellos no es elemento suficiente para formar la inferencia indicada, especialmente si expresa de manera clara y contundente su voluntad de combatirlo mediante la utilización del medio legal distinto, previsto para el mismo efecto".

Así como también por las razones que la informan la jurisprudencia sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Tomo VI, parte SCJN, página once, tesis catorce, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995, que señala lo siguiente: 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE.- Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil, y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala. 

En las relatadas condiciones y con base en los argumentos expuestos con antelación, los integrantes de la mesa 8, consideramos que procede desechar la demanda de mérito ante su notoria improcedencia.

Al respecto es aplicable la jurisprudencia S3ELJ04/2003 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, consultable en las páginas de la ciento setenta y ocho a la ciento ochenta y uno, de la compilación oficial de jurisprudencia y tesis relevantes 1997-2005, editada por el referido órgano jurisdiccional, cuyo rubro es el siguiente: 

"MEDIOS DE DEFENSA INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SE DEBEN AGOTAR PARA CUMPLIR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD". 

Complementa a la anterior jurisprudencia, la diversa S3ELJ 05/2005, que aparece publicada en las páginas ciento setenta y dos y ciento setenta y tres, de la compilación en comento, de rubro: 

"MEDIO DE IMPUGNACIÓN INTRAPARTIDARIO. DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR A LA INSTANCIA JURISDICCIONAL, AUN CUANDO EL PLAZO PARA SU RESOLUCIÓN NO ESTÉ PREVISTO EN LA REGLAMENTACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO". 

Por lo anteriormente expuesto, se

R E S U E L V E

ÚNICO.- Se desecha de plano el juicio de revisión constitucional electoral promovido por la coalición “PAN-ADC GANARÁ COLIMA”, en contra de la sentencia de uno de mayo de dos mil nueve dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Colima en los autos del recurso de apelación identificado con la clave RA-11/2009, relativo al recurso de apelación promovido por la coalición PAN-ADC, GANARÁ COLIMA, en contra de la resolución III, del Instituto Electoral del Estado el pasado once de abril de ese año, en la que se resolvió sobre la solicitud de registro del acuerdo de candidatura común integrado por los partidos políticos revolucionario institucional y nueva alianza. 

AHORABIEN Y DE MANERA TOTALMENTE AJENA A LAS CONSIDERACIONES ANTES SEÑALADAS, LOS INTEGRANTES DE LA MESA CONSIDERARON QUE EN EL SUPUESTO DE ENTRAR AL ESTUDIO DE FONDO DEL PRESENTE ASUNTO, EL ANÁLISIS DE LOS AGRAVIOS HECHOS VALER, SERÍA EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

Es fundado el argumento expuesto, por la coalición actora, en razón de que, ciertamente, en el caso se considera que el artículo 274, último párrafo, es inconstitucional en virtud de que viola las características de la emisión del sufragio, en concreto la que señala que el voto es intransferible, asimismo, deja de garantizar la libre expresión del votante, pues restringe en automático la voluntad de los electores.

Aunado a lo anterior, violenta los principios de equidad y certeza por atribuir sin sustento alguno mayor número de votos al partido político de mayor fuerza electoral, dado que restringe la libertad de los ciudadanos electores al imponerles por encima de su voluntad un destino especifico para su voto, cuando es manifiesto que no podría saberse con certeza su decisión por un partido ú otro, máxime cuando en candidaturas comunes han cruzado el emblema de cada uno de ellos.

Además la Sala Superior ha considerado que, cuando ele elector marca dos o mas emblemas de diferentes partidos que postularon candidatos comunes, el voto debe considerarse válido y computarse para éste porque hay certeza en la voluntad del sufragante en lo atinente a que emitió su voto a favor del candidato de su preferencia, sin embargo no debe contar con relación a los partidos políticos que lo postularon porque respecto de ellos no puede establecerse hacia cual, en particular el elector orientó su voluntad. 

